
  

  

Superintendencia de Compañías Guayaquil 
Visitenos en: WWww.supercias.gob.ec 

Fecha, 

28/JAN/2014 11.27:58 — ¡yg atorroso 

AO 
Remitente. No. Trámite: ; 4254 “10; 
ING.CARLOS DURAN 

Expediente: 22187 
RUC: [0880021554001 Razón social" 

CONSTRUCTORA INTERNACIONAL S.A. 1] 

SubTipo tramite: . . DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS 
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Asunto: 
DOCUMENTACION DE COMPAÑ Ías EXTRANJERAS 

Revise el estado de su Fame por INTERNEFT sa Igitando No de tramite año y verificador = | j



SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

ING. CARLOS DURÁN CAMACHO, en mi calidad de Gerente General de la 
compañía CONSTRUCTORA INTERNACIONAL S.A., ante usted con el 
debido respeto comparezco y digo: 

Adjunto a la presente copias notariadas de la siguiente documentación que 
corresponde a la nómina de accionistas extranjeros de mi representada la 
compañía CONSTRUCTORA INTERNACIONAL S. A., con número de 
expediente 22187. 

1.- Formulario de la Nómina de Socios o Accionistas de las compañías 
extranjeras que a su vez es socia o accionista de compañía ecuatoriana 
2.- Certificación extendida por la Autoridad competente en la que se indica 
que la compañía extranjera está legalmente existente en su país, debidamente 
Apostillada 
3.- Lista completa de sus accionistas extranjeros 
4.- Poderes otorgados por la compañía Senoicca Industrial, Co, Limited a favor 
del señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati; señoras María Cecilia Vilaseca De 
Prati de Florido, María Teresa Vilaseca De Prati de Piovesán; Rossanna 
Vilaseca De Prati de Hidalgo; Sr. Carlos Andrés Piovesán Vilaseca; Sra. 
Rossana María Hidalgo Vilaseca y Sr. Nicolás Florido Vilaseca. 

Señalo domicilio en la Calle 49 SE No. 205 entre Av. Hugo Cortez Cadena y 
Avda. 14.    
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ING. CARLOS HENRY DURÁN CAMACHO 

RA INTERNACIONAL S.A. 

  

   Documentación y Árchiva 

INTENDENCIA DE COMPAÑ'AS DE GANAN 
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